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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 

 

 

 

C O N T E N I D O 

 

 Pág. 

1. Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 2025-2027, celebrada el 17 de enero de 2025. 
3 

2. Acuerdo de habilitación de días y Manual de Identidad Gráfica que 

emite el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Toluca.  
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

TERCERA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, para 

someter a consideración del Ayuntamiento, la propuesta de 

terna para la designación de la persona Titular del Órgano 

Interno de Control Municipal y toma de protesta en su caso. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el nombramiento de la 

Contadora Pública Rocío Guerrero Álvarez, como Titular del Órgano Interno de 

Control Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección General de 

Administración y a la Tesorería Municipal, para que en ejercicio de sus atribuciones 

den cumplimiento y seguimiento al mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, para 

someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de 

la reforma a la fracción IV del párrafo tercero del artículo 2.39 

del Código Reglamentario Municipal de Toluca; (Derivado que 

estará en funciones próximamente la Comisión Edilicia 

Transitoria de Asuntos Electorales para la renovación de 

Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 

Representante Indígena ante el Ayuntamiento; se plantea 

dicha reforma en estos términos en virtud de que a la fecha no 
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se ha instalado la Comisión Edilicia de Reglamentación 

Municipal y por ser un tema de obvia y urgente resolución en 

términos del artículo 2.16 y 2.28 del Código Reglamentario 

Municipal). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la reforma a la fracción IV, 

párrafo tercero, del artículo 2.39, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, 

para quedar de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Código Reglamentario Municipal de Toluca 

 

Artículo 2.39. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de 

comisiones, que serán permanentes o transitorias. 

 

La integración de las comisiones permanentes se hará a más tardar en la tercera sesión 

ordinaria de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal y se conformarán de la siguiente 

manera: 

 

I. Una o un Presidente; 

II. Una o un Secretario; y 

III. Tres vocales. 

 

Las comisiones transitorias se integrarán, cuando haya necesidad de constituirlas para la 

atención de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales, y su duración se 

ajustará al tiempo necesario para el cumplimiento de su objeto y tendrán como miembros: 

 

I. Una o un Presidente; 

II. Una o un Secretario; 

III. Tres vocales; y 

IV. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Dependencia Municipal que tenga 

relación con el asunto que motivó a la integración de la comisión o en su caso 

la o él servidor público municipal que designe el Presidente Municipal. 

 

Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número 

de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su 

integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y 

experiencia de los integrantes del Ayuntamiento, garantizando la paridad de género en la 

designación de presidencias. 

 

En caso de que las o los Regidores no sean miembros de las comisiones, podrán integrarse a 

las mismas como invitados, quienes solo tendrán derecho a voz. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese el presente acuerdo al Titular de la Consejería Jurídica, 

para que, en uso de sus atribuciones, realice las adecuaciones y las modificaciones 

al texto base del Código Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, Lcdo. Ricardo Moreno Bastida, para 

someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de 

la integración de la Comisión Edilicia Transitoria De Asuntos 

Electorales para la renovación de Autoridades Auxiliares, 

Consejos de Participación Ciudadana y Representante 

Indígena ante el Ayuntamiento. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la integración de la 

Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de 

Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante 

Indígena ante el Ayuntamiento, para quedar de la siguiente manera: - - - - - - - - -  

 
Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos 

de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el Ayuntamiento 

Presidente  Mario Magno Díaz 

Primer Regidor 

Con Voz y Voto 

Secretaria Shantall Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

Con Voz y Voto 

Vocal  Edgardo Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

Con Voz y Voto 

Vocal  Yazmin Nájera Romero 

Primera Síndica 

Con Voz y Voto 

Vocal  Luis Felipe García Chávez 

Décimo Primer Regidor 

Con Voz y Voto 

 

TERCERO. - Notifíquese el presente acuerdo al Titular de la Consejería Jurídica, para 

que, en uso de sus atribuciones, realice las adecuaciones y las modificaciones al 

texto base del Código Reglamentario Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado 

de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA
2025 - 2027

29
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PROCESO DE
AUTORIZACIÓN

1. En caso de existir alguna duda respecto a la correcta 
implementación del Manual de Identidad del Gobierno 
Municipal, las áreas responsables de las Secretarías y/o los 
Organismos podrán enviar sus materiales para su visto bueno 
a la Dirección General de Imagen (DGI) de la Coordinación 
General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno 
Municipal IMPORTANTE: En el asunto del correo, se debe incluir 
el tipo de material (imagotipos, promocionales, papelería, etc.), 
así como el nombre de la Secretaría y/o del Organismo 
responsable.
 
2. Podrás acceder a los materiales actualizados a través de una 
carpeta en la nube que la Dirección General de Imagen pondrá 
a tu disposición.
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IDENTIDAD GRÁFICA

INTRODUCCIÓN Este logotipo simboliza el amor, la 
protección y la unidad familiar, 
valores fundamentales que se 

reflejan en el espíritu de la capital, 
Toluca. Su diseño busca transmitir 

cercanía, confianza y un 
compromiso sólido con las familias 

que forman parte de esta 
comunidad.

La tipografía elegida complementa 
este mensaje, destacando 

conceptos clave como renovación, 
progreso y nuevas oportunidades 

para todos los habitantes de 
Toluca, subrayando la visión de una 
ciudad que avanza con inclusión y 

esperanza.

El Manual de Identidad Gráfica 
2025-2027 del Sistema Municipal DIF 

Toluca expone los elementos 
visuales fundamentales que 

constituyen la identidad gráfica del 
nuevo Gobierno, y sirve como guía 
para aplicar la imagen de manera 

consistente en papelería, 
materiales de difusión, 

publicitarios, redes sociales, 
señalización, fachadas de 

inmuebles, vehículos, entre otros. 
Las directrices establecidas en este 
manual son de uso obligatorio para 
los Organismos que conforman la 

Administración Municipal.
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IDENTIDAD GRÁFICA

IMAGOTIPO
DIF TOLUCA

Movimiento 
a la

transformacion

Continuación 
de la Transformación
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ÁREA DE 
PROTECCIÓN

Esta área de protección se define 
alrededor de la identidad gráfica, 

tomando como referencia la 
proporción el fuste de la F en la 

palabra "DIF" 
(denominada como "X1").

El área representada por "X1" 
establece el espacio libre que debe 

mantenerse alrededor de la 
identidad, sin elementos de diseño 

ni márgenes en las aplicaciones 
gráficas.

Por otro lado, el área representada 
por "X2" define el espacio libre con 

respecto a otras identidades 
gráficas.

X1

X2

IDENTIDAD GRÁFICA
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TAMANOS 
MÍNIMOS

Versión horizontal sin slogan, se 
utilizan los siguientes tamaños 

mínimos:

Para impresos: 4 cm de ancho
Para web: 115 px de ancho

Versión horizontal con slogan, se 
utilizan los siguientes tamaños 

mínimos:

Para impresos: 6 cm de ancho
Para web: 115 px de ancho

IDENTIDAD GRÁFICA

Para impresos: 3 cm de ancho
Para web: 85 px de ancho

Para impresos: 4 cm de ancho
Para web: 113 px de ancho 40



Confianza y 
estabilidad apoyando 
la visión de un 
gobierno 
transparente y 
accesible.

Transformación y 
cambio, promueve la 
compasión, el soporte 
y amabilidad.

Pasión y Fuerza

COLORES
INSTITUCIONALES

Aquí puedes consultar los colores y 
sus equivalencias en los diferentes 
estándares de color utilizados para 

impresión y presentación digital.

IDENTIDAD GRÁFICA

Pantone 7421 C Pantone 7420 C

Pantone 468 Pantone 465

Pantone 214 C
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TIPOGRAFÍA
INSITUCIONAL

MODICA

MONT

MODICA; La usaremos para dar 
personalidad y cuerpo a los 

documentos. Se utilizará para 
títulos y/o puntualizar algún 

mensaje importante.

Nuestra tipografía secundaría es 
MONT. Cuenta con una gama 

amplia de variantes: Thin, 
Extra-Light, Light, Book, Medium 

Bold, Black y Ultra, y sus 
correspondientes versiones 

"itálicas". Esto facilita su uso en 
diferentes aplicaciones, además de 
la marca, ya que se pueden aplicar 
diferentes variantes dependiendo 
de las jerarquias de texto (títulos, 

subtítulos, textos corridos).

ABC
DEFGHIJKLMNÑIO
PQRSTUVWXYZ

ABC
DEFGHIJKLMNÑIOP

QRSTUVWXYZ

IDENTIDAD GRÁFICA
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IMAGEN
DEPENDENCIAS

Color distintivo
 del Organismo
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APLICACIONES 44
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AYUNTAMIENTO
2025 - 2027
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AYUNTAMIENTO
2025 - 2027
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Edición a cargo de la 

Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 

 

 

Número de ejemplares: 50 
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 

 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndico 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

Lcda. Clara Patricia  

Medel Díaz 

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

Arq. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

Lcda. en D. Araceli  

Mendoza Flores 

Novena Regidora Suplente 

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 
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